
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficio Nro. GADDMQ-AG-2023-0835-O

Quito, D.M., 22 de agosto de 2023

Asunto: Respuesta al planteamiento de "Propuesta pago en títulos valores GAD
Municipio D.M Quito"
 
 
Ingeniero
Jorge Villarroel Ch.
Subsecretario de Financiamiento Público
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
En su Despacho 
 
 
Señor Subsecretario: 
 
1. En atención al Oficio Nro. MEF-DFP-2023-0819-O con el cual se remite la “Propuesta
pago en títulos valores GAD Municipio D.M Quito”, y establece la información respecto
de las obligaciones que mantiene el Ministerio de Economía y Finanzas (“MEF”), por un
valor de USD. 111.857.864,87, que corresponde al Modelo de Equidad Territorial. 
 
2. En el referido oficio establece […] el uso de títulos valores para el pago de estas
obligaciones. […], y en su parte pertinente señala: 
 
[…] En este sentido, debo manifestar que, los bonos a utilizar para el pago de estas
obligaciones, en aplicación del artículo innumerado, a continuación del artículo 127 del
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, corresponden a la Resolución No.
CDF-RES-2023-0001 de 21 de febrero de 2023, cuyas características y condiciones
financieras se detallan a continuación: 
 
Cuadro Nro. 1 
 

Distribución
Título a 
utilizar

Plazo
del 
título

Fecha de 
emisión

Fecha de 
vencimiento

Tasa de 
interés

Pago de 
interés

Pago de
amortización 

36% Bonos
  3 
años

 2/3/2023  2/3/2026 6,1653% Semestral
 Al
vencimiento 

36% Bonos
  5 
años

10/3/2023 10/3/2028 7,1295% Semestral
 Al
vencimiento 

28% Bonos
10 
años

 27/2/2023 27/2/2033 7,8263% Semestral
 Al
vencimiento 
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Quito, D.M., 22 de agosto de 2023

 
[…] 
 
3. Por lo expuesto, me permito poner en su conocimiento la aceptación de la propuesta
recibida para que el pago de las obligaciones referidas se lo realice en Bonos del Estado
en las condiciones financieras detalladas en el Cuadro No.1. 
 
Por su atención agradezco y suscribo. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Christian Mauricio Cruz Rodríguez
ADMINISTRADOR GENERAL
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO   

Anexos: 
- MEF-SFP-2023-0819-O.pdf

Copia: 
Señora Ingeniera
Marcia Cecilia Telpis Llivichuzca
Directora Metropolitana
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA
 

Señora
Norma Manosalvas Flores
Subsecretaria de Relaciones Fiscales
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS
 

Mgs.
Daniel Eduardo Lemus Sares
Viceministro de Finanzas
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

Abogado
Diego Mauricio Carrasco Ramos
 

Señora Ingeniera
Diana Vanessa Eras Herrera
Coordinadora Técnica Institucional
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
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QUITO - ÁREA TÉCNICA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Diana Vanessa Eras Herrera  dveh AG-AT  2023-08-22  

Elaborado por: Marco Vinicio Endara Franco  mvef DMF-CN  2023-08-18  

Revisado por: Diana Vanessa Eras Herrera  dveh AG-AT  2023-08-22  
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